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Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

I. ANTECEDENTES 

De las constancias de autos, se desprenden los siguientes hechos: 

1. Designación.  El veinte de enero2 el actor fue designado delegado 

en funciones de Secretario de Estudios y Proyectos de Nación de CEN.  

2. Impugnación. El veintitrés de enero, diversos ciudadanos 

impugnaron los acuerdos tomados por el CEN, entre ellos, la 

designación referida en el párrafo precedente. 

Lo anterior dio origen al SUP-JDC-20/2020, mismo que fue resuelto por 

la Sala Superior en el sentido de reencauzar la demanda a la CNHJ 

para que se pronunciara conforme a derecho.  

3. Congreso Nacional Extraordinario. El veintiséis de enero se llevó a 

cabo el VI Congreso Nacional Extraordinario del partido en el que, entre 

otras cuestiones, se designaron integrantes provisionales del CEN, 

siendo electa Liliana Castro Muñoz como Secretaría de Estudios y 

Proyectos de Nación. 

4. Sesión del CEN. El veintidós de mayo se llevó a cabo sesión urgente 

del CEN. 

5. Impugnación. El veinte y veinticinco de mayo el actor presentó 

directamente en Sala Superior sendas demandas contra el Presidente 

del CEN por la supuesta omisión de convocarlo a la reunión referida en 

el párrafo precedente y la negativa de dejarlo participar. 

Las demandas de referencia fueron radicadas con los números de 

expediente SUP-JDC-710/2020 y SUP-JDC-713/2020 y resueltas por la 

Sala Superior en el sentido de reencauzar a la CNHJ para que 
                                      
LLas fechas mencionadas corresponden al año dos mil veinte, salvo expresión contraria. 
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III. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 6/20204, por el cual se amplió el 

catálogo de asuntos que se pueden resolver de forma no presencial 

durante la contingencia sanitaria. 

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una 

justicia de proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, 

contemplados en la Constitución5 y evitar poner en riesgo el derecho a 

la salud de la ciudadanía y de los trabajadores del Tribunal Electoral. 

En ese sentido, se amplió el catálogo de asuntos que se pueden 

resolver mediante las sesiones no presenciales, de tal manera que 

además de los urgentes y los previstos en el numeral 12, segundo 

párrafo, del Reglamento, se puedan resolver los medios de 

impugnación relacionados con temas de grupos de vulnerabilidad, 

interés superior de los menores, violencia política en razón de género, 

asuntos intrapartidistas y procesos electorales próximos a iniciar. 

En el caso concreto, se justifica la resolución del juicio en que se 

actúa, porque la controversia se relaciona con el supuesto de incorrecta 

operación de los órganos centrales de los partidos políticos o cuando se 

interfiera en su debida integración.6 

                                      
4 El pasado primero de julio.  
5 Artículo 17 de la Constitución. 
6 Artículo 1, primer párrafo, inciso f), del Acuerdo 6/2020. 
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dentro del plazo de cuatro días9 porque la sentencia impugnada fue 

notificada al actor el dieciocho de junio. 

Por tanto, el plazo para impugnarla transcurrió del del diecinueve (día 

hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento del acuerdo) al 

veinticuatro siguiente, sin computar el sábado veinte ni el domingo 

veintiuno de junio, por ser inhábiles. Entonces, si la demanda se 

presentó el último día, es evidente el cumplimiento del requisito. 

3. Legitimación. Se cumple el requisito toda vez que el actor es un 

ciudadano que comparece en defensa de sus propios derechos10. 

4. Interés jurídico. El actor tiene interés jurídico para promover el juicio 

ciudadano, pues fue quien promovió el medio intrapartidista que se 

controvierte, la que, en su opinión, vulnera sus derechos como 

integrante del CEN de MORENA. 

5. Definitividad. Se considera que se cumple este requisito ya que la 

resolución controvertida es un acto definitivo y firme, porque no existe 

algún medio de impugnación previsto que deba agotarse previo a 

recurrir ante este órgano jurisdiccional. 

V. ESTUDIO DEL FONDO DE LA CONTROVERSIA. 

1. Decisión.  

La Sala Superior considera que se debe confirmar la resolución 

reclamada, con independencia de la exactitud o inexactitud de las 

consideraciones del órgano responsable en relación con la frivolidad de 

la queja que da origen al presente juicio, por lo siguiente. 

 

                                      
9 Con fundamento en el artículo 8 de la Ley de Medios. 
10 Artículo 79, apartado 1, de la Ley de Medios. 
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- La CNHJ varía la impugnación y resuelve desechar con argumentos 

de fondo que no son aplicables a la materia de la queja. 

En el SUP-JDC-12/2020, se confirmaron las sustituciones de 

integrantes del CEN que debieron tomar posesión en noviembre de 

2019, pero no existió pronunciamiento respecto de su designación, que 

fue el veinte de enero. 

- No existe acuerdo o resolución en la que se determinara dejar sin 

efectos su nombramiento, tan es así que es materia de impugnación en 

la queja CNHJ-NAL-106-2020, que nace del reencauzamiento del SUP-

JDC-20/2020, y que no se ha resuelto, por lo que la validez de su 

nombramiento está sub iudice. 

- Al estar sub iudice la validez del nombramiento no se puede invocar la 

improcedencia de su queja. 

4. Determinación. 

Con independencia de la exactitud o inexactitud de las consideraciones 

del órgano responsable en torno a la frivolidad de la queja, esta Sala 

Superior considera que no le asiste la razón al actor, dado que existe 

determinación firme emitida por esta autoridad en la que se estableció 

que no es parte integrante del CEN. 

El actor parte de la premisa equivocada de que cuenta con derecho o 

atribución que implica el deber de citarlo. 

Lo inexacto de su premisa radica en la circunstancia de que el actor se 

ostenta como integrante del CEN, como delegado en funciones de 

Secretario de Estudios y Proyecto de Nación. 

Sin embargo, este órgano jurisdiccional, al dictar sentencia en el 

expediente SUP-JDC-12/2020 determinó, de manera clara y precisa, 
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confirmada por la Sala Superior, por lo que como se señaló, no le asiste 

la razón cuando alega la pertenencia del cargo. 

Incluso, en la resolución referida, al considerarse apegados a derecho 

los acuerdos tomados en el VI Congreso Nacional Extraordinario, se 

ordenó notificar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE, para que registrara la integración del órgano directivo 

del partido y así surtiera efectos ante la autoridad administrativa 

electoral. 

En ese sentido, es claro que el actor no forma parte integrante del 

CEN, y que la premisa de la que parte es inexacta. 

Por tanto, el actor no puede alcanzar su pretensión dado que no forma 

parte integrante del CEN.  

Por lo anterior, resultan ineficaces las manifestaciones del actor 

respecto de que la CNHJ varía la impugnación y resuelve desechar con 

argumentos de fondo que no son aplicables a la materia de la queja, al 

tratarse de argumentos con los que no se combate el hecho de que no 

es integrante del CEN. 

No es obstáculo para lo anterior lo alegado en el sentido de que su 

nombramiento se encuentra sub iudice, en atención a que la queja 

intrapartidista por la que se combatió no ha sido resuelta. 

Lo anterior, en primer lugar, pues como se señaló el actor no forma 

parte del CEN ya que la titularidad de la Secretaría de Estudios y 

Proyectos de Nación (cargo que ostentaba el actor) fue definida en el 

Congreso Nacional Extraordinario del partido, confirmada por la Sala 

Superior y registrada por el INE. 

En segundo lugar, es de recordarse que conforme a la base sexta del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia electoral la interposición de los medios de impugnación, 
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resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


